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TÍTULO II. Defensa de la competencia ➦

CAPITULO I. Control de concentraciones ➦

Artículo 29. Suspensión de la ejecución de la operación.

Se modifica el artículo 15 de la Ley 16/1989, de 17 de julio (RCL 1989, 1591), de Defensa
de la Competencia, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 15. Notificación de operaciones de concentración.

1.
La notificación de las operaciones de concentración que entren en el ámbito de
aplicación del artículo 14 de la presente Ley deberá presentarse en el Servicio de
Defensa de la Competencia previamente a su realización.

2.
La operación de concentración no podrá llevarse a efecto, ni antes de ser notificada,
ni antes de que la Administración manifieste, de forma expresa o presunta, su no
oposición a la misma, o la subordine a la observancia de condiciones determinadas,
en los términos establecidos en el artículo 17.

Cuando la operación de concentración se materialice mediante la formulación de una
oferta pública de adquisición de acciones admitidas a negociación en una bolsa de
valores, una vez autorizada la oferta por la Comisión Nacional del Mercado de
Valores, no se publicarán los anuncios relativos a la misma ni comenzará el plazo de
aceptación en tanto no recaiga la autorización expresa o presunta de la
Administración. En caso de que la suspensión de la ejecución se levante en los
términos establecidos en el siguiente párrafo, se estará a lo dispuesto en el artículo
37 del Real Decreto 1197/1991, de 26 de julio (RCL 1991, 1967 y 2297), sobre
régimen de las ofertas públicas de adquisición de valores.

El Ministro de Economía, en la resolución en la que se acuerde la remisión del
expediente al Tribunal de Defensa de la Competencia, podrá levantar la suspensión
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de la ejecución de la operación prevista en este apartado, a propuesta del Servicio de
Defensa de la Competencia, y a petición del notificante, que deberá presentarse junto
con la notificación. La resolución se dictará previa ponderación de los perjuicios que
de la suspensión se puedan derivar para la operación, y de los que de su ejecución
se puedan generar para los competidores o para la libre concurrencia. La resolución
en la que se levante la suspensión podrá supeditar su efectividad al cumplimiento de
determinadas condiciones por parte del notificante. En todo caso, la operación
quedará sujeta a lo dispuesto en el artículo 17.

La ejecución de la operación en contravención de lo establecido en el presente
apartado será sancionada con la multa establecida en el artículo 18.3 de la presente
Ley, y no le será de aplicación a la misma la autorización tácita prevista en los
artículos 15 bis.2, y 17.2 de la presente Ley. La instrucción del expediente
corresponderá al Servicio de Defensa de la Competencia y la imposición de la
sanción al Ministro de Economía.

3.
El hecho de la notificación será público.

4.
Se determinará reglamentariamente la forma y contenido de la notificación en la cual
constarán, en todo caso, los datos necesarios para poder apreciar la naturaleza y
efectos de la operación.

5.
Con carácter previo a la presentación de la notificación podrá formularse consulta al
Servicio sobre si una determinada operación supera los umbrales mínimos de
notificación obligatoria previstos en el apartado 1 del artículo 14 de esta Ley.

6.
La notificación de las operaciones de adquisición de acciones admitidas a
negociación en una bolsa de valores cuando, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 60 de la Ley 24/1988 (RCL 1988, 1644; RCL 1989, 1149 y 1781), del
Mercado de Valores, sea preceptiva la realización de una oferta pública de
adquisición, será objeto de procedimiento específico determinado
reglamentariamente».

Artículo 30. Iniciación de oficio.

Se modifica el apartado 4 del artículo 15 bis de la Ley 16/1989, de 17 de julio (RCL 1989,
1591), de Defensa de la Competencia, que queda redactado de la siguiente forma:

«4. En el caso de que un proyecto u operación de concentración entre empresas que
supera los umbrales establecidos en el artículo 14 de la presente Ley no hubiese sido
notificado al Servicio, éste, de oficio, podrá requerir a las empresas para que efectúen la
correspondiente notificación en un plazo no superior a veinte días a contar desde la
recepción del requerimiento. Transcurrido dicho plazo sin haber sido presentada la
notificación, el Director del Servicio, oídas las partes, podrá imponer la sanción prevista en
el apartado 2 del artículo 18 de esta Ley, así como acordar la iniciación de oficio del
expediente de concentración.

No se beneficiarán de la posibilidad de una autorización tácita aquellas operaciones
notificadas a requerimiento del Servicio».

Artículo 31. Devengo de la tasa.

Se modifica el apartado 5 del artículo 57 de la Ley 16/1989, de 17 de julio (RCL 1989,
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1591), de Defensa de la Competencia, que queda redactado de la siguiente forma:

«5. El devengo de la tasa se producirá cuando el sujeto pasivo presente la notificación
prevista en el artículo 15 de esta Ley, por la que se inicia la actividad o el expediente
administrativo».

Artículo 32. Plazo para el dictamen del Tribunal de Defensa de la Competencia.

1.
Se modifica el primer inciso del apartado 1 del artículo 16 de la Ley 16/1989, de 17 de
julio (RCL 1989, 1591), de Defensa de la Competencia, que queda redactado de la
siguiente forma:

«1. Una vez remitido el expediente al Tribunal de Defensa de la Competencia, éste
deberá emitir su dictamen sobre la operación antes de dos meses».

2.
Se modifica el apartado 1 del artículo 15 bis de la Ley 16/1989, de 17 de julio (RCL
1989, 1591), de Defensa de la Competencia, que queda redactado de la siguiente
forma:

«El Ministro de Economía, a propuesta del Servicio de Defensa de la Competencia,
remitirá al Tribunal de Defensa de la Competencia los expedientes de aquellos
proyectos u operaciones de concentración notificados por los interesados que
considere pueden obstaculizar el mantenimiento de una competencia efectiva en el
mercado, para que aquél, previa audiencia, en su caso, de los interesados dictamine
al respecto».

Artículo 33. Plazo para la decisión del Gobierno.

Se modifica el artículo 17 de la Ley 16/1989 de 17 de julio (RCL 1989, 1591), de Defensa
de la Competencia, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 17. Competencia del Gobierno.

1. El Tribunal de Defensa de la Competencia remitirá su dictamen al Ministro de Economía
para que lo eleve al Gobierno, que en el plazo máximo de un mes podrá decidir:

a.
No oponerse a la operación de concentración.

b.
Subordinar su aprobación a la observancia de condiciones que aporten al progreso
económico y social una contribución suficiente para compensar los efectos restrictivos
sobre la competencia.

c.
Declararla improcedente, estando facultado para:

1.
Ordenar que no se proceda a la misma, en caso de que no se hubiera iniciado.

2.
Ordenar las medidas apropiadas para el establecimiento de una competencia
efectiva, incluida la desconcentración.

Si transcurrido el plazo de un mes desde que se reciba el dictamen del Tribunal o desde
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que finalice el plazo previsto para que éste emita su dictamen, el Consejo de Ministros no
hubiere adoptado su decisión, la operación se entenderá tácitamente autorizada».
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